
/indexsp.htm




2MANUAL DE COOPERACIÓN TÉCNICA SOBRE PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE NOTIFICACIÓN
MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS

RESEÑA DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE NOTIFICACIÓN

El Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (Acuerdo MSF) es aplicable 
a todas las medidas sanitarias y �tosanitarias que puedan afectar al comercio internacional. Las 
medidas sanitarias y �tosanitarias se de�nen en el anexo A como toda medida aplicada:

PARA PROTEGER DE

La vida y la salud de 
las personas y de los 
animales

Los riesgos resultantes de la presencia de aditivos, 
contaminantes, toxinas u organismos patógenos 
en sus productos alimenticios

La vida y la salud de 
las personas

Las enfermedades propagadas por vegetales o 
animales (zoonosis)

La salud y la vida de 
los animales, o los 
vegetales

Plagas, enfermedades y organismos patógenos

Un territorio Los perjuicios causados por la entrada, radicación o 
propagación de plagas

¿QUÉ SE DEBE NOTIFICAR?

En el marco del Acuerdo MSF, la transparencia se basa en las noti�caciones. Los 
Miembros noti�carán las reglamentaciones sanitarias y �tosanitarias propuestas (tales 
como leyes, decretos u órdenes que sean de aplicación general), o los cambios de las 
reglamentaciones propuestos, cuyo contenido no sea en sustancia el mismo que el de 
una norma internacional y que puedan tener un efecto signi�cativo en el comercio.1 
Asimismo, el Comité MSF alienta a los Miembros a noti�car los proyectos de reglamentos 

1 Obsérvese que las medidas sanitarias y �tosanitarias en vigor antes del 1º de enero de 1995 no 
tienen que ser noti�cadas (en cambio, las modi�caciones ulteriores sí han de noti�carse). Sin 
embargo, los Miembros deben poder contestar a las preguntas que otros Miembros les formulen 
sobre tales medidas por conducto de sus servicios de información.

que se basen en la norma internacional pertinente.2

Además, en el marco del Acuerdo MSF, la transparencia conlleva la publicación de los 
reglamentos, el establecimiento de servicios nacionales de información que puedan dar 
respuesta a las preguntas razonables que formulen otros Miembros, y la designación 
de un único organismo del Gobierno central, el organismo nacional encargado de la 
noti�cación, que será responsable de aplicar las prescripciones en materia de noti�cación 
establecidas en el Acuerdo MSF. El Comité MSF alienta a los Miembros a que publiquen 
sus reglamentaciones sanitarias y �tosanitarias en Internet, siempre que sea posible.

Notificaciones ordinarias

Salvo en circunstancias de urgencia, los Miembros de la OMC tienen la obligación 
de noti�car a los demás Miembros los cambios que se propongan introducir en las 
reglamentaciones sanitarias y �tosanitarias en caso de que estas pudieran tener efectos 
en el comercio de otros Miembros. Los Miembros deben noti�car esas reglamentaciones 
nuevas o modi�cadas en una etapa temprana, permitir que otros Miembros puedan 
formular observaciones sobre el texto propuesto, mantener conversaciones sobre esas 
observaciones si así se les solicita y tener en cuenta las observaciones y las conversaciones 
al ultimar la reglamentación. El Comité MSF alienta a los Miembros a que presenten este 
tipo de noti�caciones cuando se haya �nalizado un borrador con el texto íntegro de la 
reglamentación en proyecto.

En lo que respecta a las MSF propuestas que faciliten el comercio o aquellas cuyo 
contenido sea en sustancia el mismo que el de una norma, directriz o recomendación 
internacional, los Miembros podrán reducir o eliminar el plazo para recibir observaciones. 
Aunque no existe una de�nición de "medidas de facilitación del comercio" en la OMC, 

2 Las obligaciones en materia de transparencia �guran en el artículo 7 y el anexo B del Acuerdo 
MSF. En el anexo B del Acuerdo MSF se exige a los Miembros que noti�quen las medidas 
cuyo contenido no sea en sustancia el mismo que el de una norma, directriz o recomendación 
internacional, o aquellas que puedan tener un efecto signi�cativo en el comercio. Sin embargo, en 
el Procedimiento recomendado para la aplicación de las obligaciones en materia de transparencia 
establecidas en el Acuerdo MSF, adoptado por el Comité MSF en 2008 y actualizado en 2018  
(
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RESEÑA DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE NOTIFICACIÓN

los procedimientos recomendados por el Comité ofrecen ejemplos de medidas de 
facilitación del comercio, como el aumento del nivel de los límites máximos para los 
residuos de determinados plaguicidas presentes en algunos productos, el levantamiento 
de prohibiciones sobre las importaciones, o la simpli�cación o supresión de determinados 
procedimientos de certi�cación o aprobación.3 Es importante señalar que lo que un 
Miembro de la OMC considera facilitador del comercio puede ser motivo de preocupación 
para otros Miembros y justi�car la formulación de observaciones por ellos.

Notificaciones de medidas de urgencia

Se pueden omitir algunos trámites del procedimiento de noti�cación en las situaciones 
de verdadera urgencia, que el Acuerdo MSF (
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RESEÑA DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE NOTIFICACIÓN

su adopción. Se insta a los Miembros, a que, si es posible, establezcan un plazo superior 
a 60 días.

Notificaciones de medidas de urgencia

Las medidas de urgencia pueden noti�carse antes o inmediatamente después de su entrada 
en vigor, junto con una explicación de las razones para recurrir a tales medidas de urgencia.

¿CÓMO HAN DE HACERSE LAS NOTIFICACIONES?4

La forma más e�caz de presentar noti�caciones MSF consiste 
en hacerlo a través del módulo de presentación en línea de la 
Plataforma ePing MSF y OTC. Este módulo está protegido por 
contraseña y solo es accesible mediante las credenciales de 
conexión individuales. Esta mejora de la funcionalidad permite 

a los Miembros rellenar todo tipo de modelos de noti�cación, mejorar la coordinación 
nacional con los organismos de reglamentación, proporcionar datos más exactos y 
completos, preparar modelos de noti�cación para aumentar la e�cacia y llevar un 
seguimiento de todas las noti�caciones presentadas.

La Secretaría puede otorgar derechos de administrador de noti�caciones al usuario que lo 
solicite en la dirección spscommittee@wto.org. El administrador de noti�caciones podrá 
entonces redactar y presentar noti�caciones a la OMC. Además, el administrador de 
noti�caciones podrá otorgar derechos de redacción de noti�caciones y/o derechos de 
presentación de noti�caciones a otros usuarios nacionales registrados en la Plataforma 
ePing MSF y OTC.

Los Miembros también pueden enviar sus noti�caciones por correo electrónico al Registro 
Central de Noti�caciones (RCN), a la siguiente dirección: crn@wto.org. Se pueden obtener 

4 Todas las noti�caciones, independientemente de su contenido o de la prescripción en virtud 
de la cual se presenten, deben dirigirse al Administrador del Registro Central de Noti�caciones 
(RCN), como se indica en el documento WT/INF/25/Rev.2. Las noti�caciones deben remitirse 
preferiblemente por medio de  presentación en línea o en archivos adjuntos a correos electrónicos. 
Según la práctica habitual, se puede enviar una copia de la noti�cación a la unidad de la Secretaría 
competente para ese tipo de noti�caciones.  

los modelos de noti�cación y más información en la página siguiente: Procedimiento 
recomendado en materia de transparencia.

La Secretaría de la OMC ha elaborado el Manual práctico para los organismos nacionales 
encargados de las noti�caciones MSF y los servicios nacionales de información MSF - 
Edición de 2018. El Manual se ha concebido como guía práctica destinada a los Miembros 
con objeto de facilitar la aplicación de las disposiciones sobre transparencia contenidas 
en el Acuerdo MSF.

Las preguntas relacionadas con la Plataforma ePing MSF y OTC
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LISTA DE LAS OBLIGACIONES DE NOTIFICACIÓN

¿QUÉ SE DEBE NOTIFICAR?
¿QUÉ MIEMBROS 

DEBEN 
NOTIFICAR?

¿CUÁNDO HAY QUE NOTIFICAR? ¿CÓMO HAN DE HACERSE LAS NOTIFICACIONES?

Obligaciones 
en materia de 
transparencia

Tipo de medida
Miembros 

noti�cantes
Periodicidad

Observaciones 
sobre la 

periodicidad
Modelo

A quién debe 
dirigirse la 

noti�cación5

Signatura de la 
noti�cación

1. Publicación de las 
reglamentaciones 
sanitarias y 
�tosanitarias 
(párrafos 1 y 2 del 
Anexo B).

Reglamentaciones 
sanitarias/
�tosanitarias.

Todos los Miembros 
de la OMC

Ad hoc Con prontitud. Prescripciones 
nacionales de 
publicación.

- Sin signatura 
especí�ca

5 Todas las noti�caciones, independientemente de su contenido o de la prescripción en virtud de la cual se presenten, deben dirigirse al Administrador del Registro Central de Noti�caciones (RCN), como se indica en 
el documento WT/INF/25/Rev.2
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LISTA DE LAS OBLIGACIONES DE NOTIFICACIÓN

¿QUÉ SE DEBE NOTIFICAR?
¿QUÉ MIEMBROS 

DEBEN 
NOTIFICAR?

¿CUÁNDO HAY QUE NOTIFICAR? ¿CÓMO HAN DE HACERSE LAS NOTIFICACIONES?

Obligaciones 
en materia de 
transparencia

Tipo de medida
Miembros 

noti�cantes
Periodicidad

Observaciones 
sobre la 

periodicidad
Modelo

A quién debe 
dirigirse la 

noti�cación5

Signatura de la 
noti�cación

4. Designación de un 
servicio nacional de 
información, párrafo 
3 del Anexo B.

Cuando se designe 
o modi�que el 
servicio nacional de 
información de un 
Miembro, se deberá 
informar al respecto 
a la Secretaría de la 
OMC. Cada Miembro 
se asegurará de 
que exista un 
servicio nacional 
de información, 
que se encargará 
de responder a 
todas las peticiones 
razonables de 
información y 
de facilitar los 
documentos 
pertinentes.

Todos los Miembros 
de la OMC

Única Según proceda 
(en función de las 
actualizaciones).

No.
Los usuarios que 
tengan derechos de 
administrador de 
noti�caciones en la 
Plataforma ePing MSF 
y OTC se encargarán de 
actualizar los datos de 
contacto de su servicio 
nacional de información.

Secretaría de la 
OMC

Sin signatura 
especí�ca

5 Todas las noti�caciones, independientemente de su contenido o de la prescripción en virtud de la cual se presenten, deben dirigirse al Administrador del Registro Central de Noti�caciones (RCN), como se indica en 
el documento WT/INF/25/Rev.2. Las noti�caciones deben remitirse preferiblemente por medio de los sistemas de presentación en línea o en archivos adjuntos a correos electrónicos. Según la práctica habitual, se 
puede enviar una copia de la noti�cación a la unidad de la Secretaría competente para ese tipo de noti�caciones. 
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LISTA DE LAS OBLIGACIONES DE NOTIFICACIÓN

¿QUÉ SE DEBE NOTIFICAR?
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LISTA DE LAS OBLIGACIONES DE NOTIFICACIÓN

NOTIFICACIONES 
RECOMENDADAS

FINALIDAD PERIODICIDAD MODELO ORIENTACIONES
SIGNATURA 

DE LA 
NOTIFICACIÓN
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DOCUMENTOS PERTINENTES RELATIVOS A DIRECTRICES Y MODELOS

RECURSOS RELACIONADOS CON LA TRANSPARENCIA

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias – Procedimiento recomendado para la aplicación de las obligaciones en materia de transparencia 
establecidas en el Acuerdo MSF: G/SPS/7/Rev.4.

Manual práctico para los organismos nacionales encargados de las noti�caciones MSF y los servicios nacionales de información MSF – 
Edición de 2018.

Conjunto de instrumentos de transparencia de los Miembros en materia de MSF: esta página web, disponible a través del Portal MSF.
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LISTA DE NOTIFICACIONES DESDE 1995

LISTA DE NOTIFICACIONES EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 7 Y EL ANEXO B DEL ACUERDO MSF

Todas las noti�caciones MSF pueden consultarse en la Plataforma ePing MSF y OTC.

file:https://eping.wto.org
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TEXTO DEL ACUERDO

Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias: LT/UR/A-1A/12.

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22LT/UR/A-1A/12  %22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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